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I.-VEINTE AÑOS…haciendo Cultura de Paz en el Estado Mérida.

La Cátedra de la Paz y Derechos Humanos " Mons. Oscar Arnulfo Romero" es una Organización Comunitaria de Desarrollo Social, adscrita a la Dirección General de Cultura y Extensión de la Universidad de Los Andes, en Mérida  - Venezuela desde el año 1987.

La experiencia desarrollada nos ubica entre las organizaciones comunitarias dedicada a promover y ejecutar proyectos sociales, junto a los sectores poblacionales más vulnerables; para la obtención de determinadas necesidades materiales y concretas, impulsando a la vez, valores y actitudes tendiente a un cambio social, basado en criterios de la Educación para la Paz, justicia social, equidad, democracia, participación y solidaridad.

La Cátedra de la Paz y Derechos Humanos fue creada el 17 de octubre de 1987 por el Consejo Universitario de la Universidad de Los Andes. Luego del I Encuentro Internacional por la Paz, el Desarme y la Vida promovido por la Universidad, se consolida en Los Curos un núcleo de trabajo juvenil de esta Cátedra Libre. Desde el 27 de abril de 1988, es la experiencia comunitaria demostrativa de Extensión permanente de la Dirección General de Cultura a cargo del politólogo Walter Trejo Urquiola como coordinador general y un dedicado equipo de trabajo. Tiene personalidad jurídica de Asociación Civil sin fines de lucro, desde el 09 de octubre de 1991, en el registro subalterno de Mérida.

Para cumplir con los requerimientos de los/as beneficiarios/as, se configuró como Misión dedicada a generar propuestas para la promoción, la formación y la protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia, con criterios de Desarrollo Local Sustentable en el estado Mérida (Venezuela). Por esto pretendemos:

· Generar procesos socio - educativos en y para la Cultura de Paz y los Derechos Humanos en y desde el Estado Mérida.

· Promover procesos de Participación Ciudadana en función del Desarrollo Local Sostenido y Sustentable en el marco de la Participación y Protagonismo de los Niños, las Niñas, los y las Adolescentes y Jóvenes en el Estado Mérida.

· Promover investigación que dentro del ámbito de acción generen situaciones significativas de las comunidades en la búsqueda de alternativas y soluciones comunitarias a los problemas sociales.

Desde 1994, incorporó en cooperación programas y proyectos con otras organizaciones no gubernamentales y entes gubernamentales, de ámbito local, nacional e internacional, de carácter públicas o privadas en función de tres líneas estratégicas de acción, como reflejo del desarrollo organizacional de nuestra planificación estratégica. Estas líneas estratégicas son:

· Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia

· Promoción en y para la Cultura de Paz y Derechos Humanos.

· Protección de los Derechos Humanos.

De estas líneas, surgen los programas institucionales: Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia, Voluntariado de Paz, Educadores Juveniles, Niños y Niñas para la Paz, Presencia e Incidencia Pública, Fortalecimiento Institucional dirigidos hacia los niños, las niñas, los y las adolescentes y jóvenes como beneficiarios primarios y a las familias, los y las docentes y los demás actores sociales de su protección que son atendidos por la organización. Un sexto programa, dirigido a lo interno de la Cátedra de la Paz que busca el Fortalecimiento Institucional.

El principal ámbito geográfico de acción de la Cátedra de la Paz ha sido la Parroquia Civil J.J. Osuna Rodríguez, Los Curos, del Municipio Libertador, con mas de 25.000 habitantes aproximadamente, una de las comunidades populares de mayor tamaño y población del Estado Mérida. En el año 2004, ampliamos a nueve municipios (09) del Estado Mérida. 

Durante estos veinte años, se han atendieron desde los seis (06) programas y catorce (14) proyectos, a más de 16.260 personas directamente, con una población objetivo integrado por adolescentes-jóvenes y niños-niñas de estas comunidades.

Los alcances demostrados en estos últimos años se refiere al mejoramiento de los servicios socio - educativos ofrecidos, lo que implica conocer las necesidades de la población objetivo y de allí partir en el diseño y ejecución de planes siendo pioneros en la promoción de la Cultura de Paz y Derechos Humanos en el Estado Mérida. Igualmente, hemos estado mas en la incidencia pública coherente a la nueva Institucionalidad Venezolana.

Desde 1995 se incorporó la metodología de Seguimiento, Evaluación y Retroalimentación como instrumento de monitoreo constante de los planes y proyectos así como de la  capacitación interna y consultoría hacia otras organizaciones. Priorizando de esta manera lo socio - educativo y el fortalecimiento organizacional de instituciones, grupos y comunidades atendidos según los principios y el paradigma de la Educación para la Paz como herramientas para enfrentar la pobreza, lograr un mejoramiento de la calidad de vida y profundizar la participación democrática coherente a las Metas del Milenio.
Por otro lado, el acompañamiento de un grupo de profesionales de la Universidad de Los Andes y otras instituciones nacionales, permite concentrar adecuadamente recursos y orientaciones programáticas a través del Consejo de Asesores.

Gerencialmente, las decisiones recaen en la Asamblea Coordinadora, que se reúne una vez al año y convalida las políticas de la Cátedra de la Paz que son ejecutadas por una Junta Directiva, electa cada dos años de entre sus integrantes. Acompañada del Consejo de Asesores integrados por destacados profesionales.

En lo operativo, la Junta Directiva delega la ejecución del plan anual a la Coordinación General, que a su vez, delega en los proyectos y programas las directrices de acción, permitiendo la fluidez organizacional y la ejecución de los planes previstos.

Es importante resaltar, que toda incidencia comunitaria y social se realiza en función de la Planificación Estratégica que rige a la Cátedra de la Paz desde el año 1994. Según el plan anual se diseña el presupuesto respectivo que es captado en convenios con las organizaciones e instituciones gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e internacionales, además, de las cotizaciones de los miembros, aporte del voluntariado, donaciones en especie, autogestión institucional, entre otros.

Otro rasgo fundamental de la acción es la Visión es de que los Niños, las Niñas, los y las adolescentes y jóvenes promuevan la Cultura de Paz y protejan sus Derechos Humanos en el Estado Mérida para el periodo 2005-2010. Esta visión ha permitido, consciente de las nuevas realidades globales, el encuentro con otras experiencias; y participar en la Red Latinoamericana de Educación en y para los Derechos Humanos, Red Venezolana de Educación en y para los Derechos Humanos, Red Eurolatin, Red de Organizaciones de Desarrollo Social (SINERGIA), Servicio Internacional por la Solidaridad con los Pueblos de América Latina, Red Global Links, Liga Merideña contra el Sida, entre otros. Esta interrelación nos permite acceder a la información, formación y actualización en desarrollo organizacional, fortalecimiento institucional y políticas públicas. Así mismo, el de acentuar el trabajo de formación hacia los actores sociales de protección de los Niños, Niñas, los  y las Adolescentes y Jóvenes como son sus familias, docentes, funcionarios públicos, entre otros.

Esta presencia al nivel de dichos espacios proyecta a la Cátedra de la Paz y Derechos Humanos como referente de la Sociedad Civil, permitiendo la participación en espacios de diálogo interinstitucional, en la planificación y ejecución de proyectos, proyectar ideas y orientar decisiones de la vida social del estado y el país. Es decir, dar un aporte comunitario para el desarrollo del país con una perspectiva nacional y global. A su vez esto retroalimenta los programas desarrollados para mantenernos en sintonía con las expectativas del resto de los sectores nacionales de acuerdo con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

La experiencia como organización social integra el conocimiento y praxis universitarios con la participación comunitaria, en la búsqueda de soluciones y alternativas a los problemas sociales. Así, de este encuentro surge toda una investigación - acción social, que arroja resultados como elaboración y desarrollo de proyectos, investigación del impacto de los programas, referencia para otros investigadores, propuestas de intervención comunitaria, formación de grupos de personas y de instituciones para la participación; en fin, una serie de postulados teórico - prácticos que permiten proyectar nuevas acciones con orientaciones asertivas para el logro de nuevos resultados.

Los integrantes de la Cátedra de la Paz y Derechos Humanos están dispuestos a compartir su experiencia. Estos profesionales, estudiantes, jóvenes, adolescentes y trabajadores asumen sus logros como propiedad colectiva y proyectan su experiencia para favorecer a quienes deseen participar en la construcción de la paz comunitaria.

Para contactos por el telf/fax: 0274-2716868, por el correo electrónico catedradelapaz@cantv.net , o por el apartado postal 836, Mérida 5101.A, Venezuela. También pueden visitar su página web www.catedradelapaz.org.ve
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La violencia se ha convertido en el quehacer de todos los días, los Niños, las Niñas, los y las Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) así como el resto de la población conviven con situaciones de agresividad y violencia en su medio familiar, escolar y comunitario que en muchos casos se transforma en violaciones a los Derechos Humanos.
La violencia no puede atribuirse a un solo momento histórico, Venezuela en la actualidad confirma la existencia de una violencia general que amenaza con quedarse entre nosotros y nosotras.
En cada uno de los Contextos de Actuación (Familia, Escuela y Comunidad) se viven diferentes formas de violencia: abuso sexual, maltrato infantil, abuso de autoridad, desigualdad, indiferencias, discriminación, estigmatización, exclusión social, entre otras.
En todas estas situaciones que atentan contra los Derechos Humanos, en especial, de los y las NNAJ, así como de las demás personas, consideramos que la escuela tiene la responsabilidad esencial en la búsqueda de soluciones donde los y las NNAJ sean protagonistas, ya que, después de la familia, es el espacio de la socialización y formación ciudadana por excelencia; allí aprendemos los valores de la vida y los principios democráticos y de solidaridad humana que nos van acompañar durante toda la existencia para ser personas libres y con amplitud de conciencia, asumiendo nuestra ciudadanía.

Venezuela suscribió la Convención sobre los Derechos del Niño el 20 de noviembre de 1990, este hecho sin duda alguna sienta un precedente y marca la diferencia en el trato de los NNA como sujetos de derechos. A partir de este momento, se inicia un proceso de adecuación de los instrumentos jurídicos internos concretándose este anhelo en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) y en la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente.
Ciertamente, superar la violencia estructural generada por la insatisfacción de las necesidades básicas como la alimentación, el empleo, la salud, la seguridad, la vivienda, la educación que impiden la autorrealización de los ciudadanos y ciudadanas, que tienden a generar situaciones proclives de violencia. Esta situación debe ser el fondo de la política social del Estado Venezolano en el próximo período de gobierno 2007-2013 que abarca el lapso de nuestra III Planificación Estratégica (2005-2010) en la Cátedra de la Paz.

Coincidimos con la Red por los Derechos Humanos de los Niños, las Niñas y Adolescentes (RDHNNA) del cual somos miembros, que más allá de lo estructural que requiere  de mucho tiempo, debemos iniciar Acciones Urgentes que deben ser tomada en materia de niñez y adolescencia, así como para la juventud en la familia, la escuela, la comunidad y demás actores sociales, garantes de los Derechos Humanos Fundamentales. (1)
Para construir un camino de Paz y No Violencia debemos trabajar corresponsablemente con el Estado y demás actores sociales, y ser capaces de multiplicar acciones que nos conduzcan a la realización y vigencia plena de nuestra Constitución en un ambiente de convivencia social y desarrollo de la Ciudadanía.
En tal sentido, la Cátedra de la Paz quiere emprender acciones inmediatas por el desarme, la paz y la vida desde el año 2007 a 2010, centrándose en la persona humana como camino a la paz. 
Para que Venezuela supere esta situación de violencia, se requiere la concepción y el despliegue de una estrategia de Cultura de Paz y Derechos Humanos encaminada a la creación de una sociedad en la que cada venezolano y venezolana pueda desarrollar plenamente de acuerdo a los preceptos universales y constitucionales. Así lo hemos pregonado desde la Cátedra de la Paz desde 1987, ahora son  recogidos a nivel nacional en el Plan 180 Grado de la Alcaldía de Chacao (Caracas) y en la Agenda de Propuestas elaboradas por los NNA en el marco de las Elecciones Presidenciales (2006).

La  característica más resaltante de la Cultura de Paz, que tiende hacia la creación de la educación para la paz y los derechos humanos, es su afirmación del valor de la vida humana por sobre cualquier tipo de poder, sea este político, económico, social y cultural.
Para Vicent FISA (Cultura de Paz y Gestión de Conflictos. París: UNESCO.1998) de la Universidad de Barcelona (España) la antítesis de la paz no es la guerra sino la violencia. Considera que tenemos una cultura de violencia muy fuerte, marcada en aspectos que dejamos pasar como naturales porque nacimos en una cultura de la violencia, de la muerte.
La Paz se construye en el día a día con el aporte de todos y todas. Cada quien tiene un papel permanente y urgente en ese proceso; permanente porque es constante, urgente por que debemos comenzarlo ya…pues la historia no esperará por los discursos. Su construcción demanda un compromiso personal, familiar y comunitario de vida, indispensable para generar una verdadera voluntad que la haga posible. La búsqueda de la Paz es un proceso en el cual se debe expresar respeto a la dignidad del otro, por los acuerdos y compromisos adquiridos. Se necesita credibilidad personal, comunitaria y social.

La Paz es una tarea principal, pues la violencia cultural está oculta, inmersa en nuestra inconsciencia personal y colectiva; por lo tanto, el proyecto de una Cultura de Paz es sumamente ambicioso, pues hay que invertir todo.
Una Cultura de Paz y de Vida se rebela ante este estado de violencia y de injusticia social y busca un proyecto de sociedad construida en base a la justicia, la solidaridad, la libertad, la interculturalidad y en base a la práctica efectiva de los Derechos Humanos.

Las Naciones Unidas entiende por Cultura de Paz como “ un conjunto de valores, actitudes, comportamientos, tradiciones, estilos de vidas basados en el respeto a la vida, el fin de la violencia y la promoción y la práctica de la no violencia por medio de la Educación, el diálogo y la cooperación; el respeto pleno y la promoción de los Derechos Humanos y las Libertades fundamentales; el compromiso de la resoluciòn pacífica de los conflictos; los esfuerzos para satisfacer las necesidades del desarrollo y protección del ambiente de las generaciones presentes y futuras; el respeto y la promoción del derecho al desarrollo; el respeto y el fomento de las igualdades de derechos y oportunidades de las mujeres y de los hombres; el respeto y fomento del derecho de todas las personas a la libertad de expresión, opinión e información; toda la promoción de los valores que permitan que la sociedad en el contexto nacional e internacional favorezca la paz”.

Desde la Cátedra de la Paz, entendemos como Cultura de Paz, la posibilidad de todas las personas de recibir educación sistemática, amplía y de buena calidad, que les permita: comprender sus derechos y responsabilidades; respetar y proteger los Derechos Humanos de otras personas; entender la interrelación entre los Derechos Humanos, la Democracia Participativa y Protagónica de todos y todas; ejercitar en su interacción diaria valores, actitudes y conductas consecuentes a los Derechos Humanos.

Concebimos a la Cultura de Paz como un componente del derecho a la Educación y como condición necesaria para el ejercicio de todos los Derechos Humanos, la Paz y la Democracia en los ciudadanos y ciudadanas.

Es desde esta perspectiva y dimensión social de la Paz y la Violencia desde la cual se articulan dos ideas: la primera, el camino de la violencia y el camino a la paz constituyen dos alternativas de solución de conflictos, debiendo ser objetivo de toda la propuesta de justicia y seguridad para Venezuela. En segundo lugar, que toda la propuesta está orientada hacia una sólida formación moral, en corresponsabilidad entre todos los actores sociales y concurrentes al Proyecto Nacional señalado en la CRBV.

La participación es la base de la ciudadanía, un niño, una niña o un adolescente o una adolescente, comienza a ser ciudadano o ciudadana desde el mismo momento que viene al mundo al ir asumiendo progresivamente sus derechos y responsabilidades.

Debemos entender el problema de inseguridad y violencia como un tema complejo, el cual debe ser abordado integralmente. Su tratamiento no debe sólo limitarse a plantear reformas desde el punto de vida policial o en los mecanismos represivos del sistema, también requiere políticas de prevención, educación, rehabilitación y atención  en toda la sociedad así como fortalecer el Sistema de Justicia en su conjunto.
Creemos indispensable iniciar las acciones para disminuir la violencia, de forma integral de las siguientes áreas:

1.-Discriminación contra los NNAJ como forma de Violencia

Existen condiciones de vulnerabilidad y discriminación debido a estigmas y paradigmas sociales asociados a la discapacidad, la edad, el origen étnico, el género, la religión, la orientación sexual, afinidad política, condición socioeconómica, entre otras. Esta posición vulnerable es la que hace que con notable frecuencia la discriminación, como acto de exclusión social, se convierta también en un acto de violencia y agresión abierta. Es en la casa y la escuela donde ocurren las mayores vivencias de discriminación de NNAJ, lo cual afecta su desarrollo bio-psico-social.

2.-Violencia Intrafamiliar ejercida contra los NNAJ
La Violencia Intrafamiliar es toda acción o omisión que produce un daño en el desarrollo de quien la vive NNAJ y adulto dentro del contexto de la familia. En consecuencia, se observa diferentes tipos de violencia intrafamiliar como violencia de género, maltrato infantil (que puede ser físico, emocional, sexual y económico), violencia a la ancianidad, violencia por discapacidad, entre otros. Estas formas relacionales inadecuadas dañan los vínculos afectivos y reproducen la violencia en los diferentes espacios de la sociedad.
La familia debe ser considerada como una unidad emocional, donde las relaciones interpersonales y las dinámicas propias de la interacción de sus integrantes, van a influir en el comportamiento de los mismos, es decir, en el curso de su ciclo vital y en esto radica su importancia.

La violencia ejercida por los padres, representantes o responsables de la crianza de los niños, niñas y adolescentes, lamentablemente se encuentra extendida y tiene como consecuencia que éstos vivencien que las personas que han de protegerles, cuidarles y acompañarles, por el contrario les agreden, pudiendo internalizar el binomio amor-violencia como algo natural.

La violencia intrafamiliar tiende a asumirse como un asunto del ámbito de lo privado y aún en la actualidad, no es totalmente “visible” para los miembros de la familia y sociedad, a pesar de las consecuencias que tiene en el ámbito psicológico y legal.

3.-Abuso Sexual contra los y las NNAJ

El problema de la violencia sexual contra NNAJ se concibe en la actualidad como una de las situaciones más severas en el orden de la violación de los derechos humanos por cuanto afecta su integridad física y psicológica, altera el normal desenvolvimiento de su desarrollo, y produce un impacto negativo en la vida de la victima, sus familiares y el colectivo en general.
Cuando nos referimos al abuso sexual lo definimos como cualquier acto de naturaleza sexual realizado por una persona que usa su poder sobre un niño, niña o adolescente para someterlo, seducirlo, utilizarlo o sobornarlo con fines sexuales, constituyendo una violación a sus derechos esenciales. Esto incluye los actos que involucran o no el contacto físico, que utilizan o no la violencia física y que pueden ser realizados por persona de cualquier edad o sexo, con algún vínculo familiar consanguíneo o por afinidad, de relaciones cercanas o por desconocidos.

La caracterización de la problemática del abuso sexual en Venezuela se topa con grandes escollos que provienen de la falta de información y sub-registro de estos eventos y de la disgregación de las actuaciones institucionales. Sin embargo, en un intento por aproximarnos al problema y basándonos en algunos aportes que ofrecen algunos estudios, el panorama nacional es similar a lo que ocurre en otros países, en términos de una aumento de estos eventos y de un mayor de número de víctimas de sexo femenino, aunque se desconoce el mismo grado de vulnerabilidad en niños de sexo masculino.

Por otra parte, aunque a nivel general existe un mayor grado de información sobre la violencia sexual, aún se siguen manteniendo una serie de percepciones inadecuadas en los contenidos culturales que conforman el imaginario social, lo cual favorece la invisibilidad y minimiza los efectos que este problema genera en la vida de los NNAJ.

4.-Violencia Escolar

Según el Documento “ Por un país sin violencia”  en materia se expresan algunos estudios sobre la violencia en general y la que se produce entre los NNAJ en particular es el producto de conflictos no resueltos tanto en la familia como en la sociedad y en lamisca escuela (J.Galtung.1985) En consecuencia desde esta perspectiva trascendental como factor de triángulo familia-sociedad-escuela constituye un elemento trascendental como factor de generación o regulador de la violencia, que conforma un fenómeno social contemporáneo de consecuencias impredecibles que amenaza a la sociedad en pleno.

La violencia escolar por su parte “es el comportamiento agresivo asumido por los y las estudiantes en las instituciones educativas en contra de las personas o de los bienes. Se manifiesta de forma verbal, psicológica, moral o física a través de gritos, insultos, palabras obscenas, burlas, hostigamientos, gestos, amenazas, pinta de paredes, hurtos, atracos, arrebatotes, agresiones producidas por golpes, empujones, piedras, armas blancas y de fuego, también por el incumplimiento de normas, responsabilidades, deberes e irrespeto a los derechos” (Yolanda de Prince. 2004)

Al analizar los hechos violentos en las instituciones educativas, se evidencia la agresión estudiantil como respuesta al maltrato por acción u omisión en contra de NNAJ por parte de los y las docentes y demás autoridades. El hecho de que los y las estudiantes no sean aceptados y aceptadas como sujetos sociales de derechos, impide la concepción integral de la educación para el ejercicio de la ciudadanía responsable. Significa que dentro del sistema educativo no se le considera como iguales, esto impide una relación horizontal, lo que limita la posibilidad de su participación activa en las situaciones que les afectan o atañen y en la búsqueda y aporte de soluciones. Podrían, además, no sentirse identificados y mucho menos estimulados a participar y trabajar en la construcción de una cultura de buen trato y de una sociedad mas justa para todos y todas.
La violencia en los y las estudiantes se debe a la desmotivación, insatisfacción y rechazo hacia las condiciones y dinámica del proceso educativo, al manejo errado de las emociones y sentimientos, a la ausencia de profesores, conflictos familiares o entre pares, consumo de drogas, bandas rivales que luchan por el poder, entre otros.

A partir de estas precisiones, asumimos entonces, que la violencia es un medio inadecuado de canalizaciones de las energías y potencialidades del ser humano. Energías y potencialidades que son innatas a toda persona, que empleadas de manera positiva constituyen un mecanismo de realización para el logro de la felicidad individual y colectiva.

El problema de la violencia como tal, resulta más grave cuando frente a él, las autoridades educativas, especialmente con su actitud parecieran desconocer la magnitud y gravedad del asunto, al no darle un lugar de relevancia en el plan educativo y en la agenda política del país. De igual manera, es lamentable que otros factores con alta incidencia en la sociedad, bien sean públicos o privados, vean el tema con simpleza. Para los medios de comunicación el asunto de la violencia escolar es una simple noticia. Todo ello conduce a la invisibilización del problema y a dificultar la localización de soluciones que el mismo requiere.

La ausencia de mecanismos dirigidos a normalizar la convivencia escolar entre los y las estudiantes y a aplicar un reglamento de convivencia democrático en la institución educativa y en la propia comunidad tienen consecuencias en la estructura familiar y social, que a la larga se expresa en el fortalecimiento de la cultura de la violencia. Ella se acentúa en la comunidad y en general en todos los sectores de la sociedad.

5.-La Violencia Socio-Ambiental y sus efectos en los NNAJ

La violencia que sufren los NNAJ y la humanidad en general, desde el punto de vista ambiental, no puede comprenderse si no se toma en cuenta la existencia de un modelo de desarrollo injusto o agresivo para el ambiente, que pone “lo material”, “monetario” como valor central y en la base, a la metodología de la violencia.

Los grandes problemas actuales en la materia, tales como: el efecto invernadero, el hueco de capa de ozono, la deforestación de los bosques tropicales, la contaminación del agua dulce y marina, el impacto del cultivo transgénico, la desaparición de la flora y fauna, la mala disposición de los residuos sólidos y desechos sólidos, entre otros se suma a la relevante desinformación existente en la gran masa de la población y su débil contraloría social, lo cual permite que los intereses económicos avances sin mayores contratiempos.

Toda esta contaminación ambiental ocasiona daños graves en la salud de los seres humanos, especialmente de NNAJ, actuando lentamente y produciendo trastornos no sólo de tipo infeccioso, sino también psicológicos y efectos secundarios que en algunos casos llegan a ser mortales.   

6.-VIH/SIDA en los y las NNAJ es otra forma de violencia.

Los principales problemas planteado por los/as adolescentes / jóvenes sobre el tema son: desconocimiento de que son la Salud Sexual y Reproductiva así como al VIH/SIDA/ITS, como se vincula los jóvenes para que se respeten los derechos humanos y al VIH/SIDA y a, desconocimiento de que los derechos del niño y del adolescentes consagrado en la LOPNA son Derechos a la Salud Sexual y Reproductiva, desvinculación de los y las adolescentes con las organizaciones con servicios en VIH/SIDA en el estado Mérida, Falta de actividades de formaciòn para jóvenes en el tema de los /as jóvenes y los Derechos Humanos y VIH/SIDA, entre otros.
En el estado Mérida, presenta la cuarta tasa de prevalencia de VIH/SIDA del país, 27.02 por cada 100 mil habitantes, más elevada que las ciudades con mayor población y número de casos de SIDA, observándose un permanente incremento de la misma según las cifras del Programa Nacional VIH/SIDA/ITS.

Para el años 2004, se había reportado un acumulado de 1000 positivos al VIH, encontrándose la mayor incidencia en el grupo de edad de 15 a 39 años de edad, lo que nos indica que los jóvenes son vulnerables y están adquiriendo la infección. Cada día, el problema se acrecienta en niños, niñas y adolescentes, estos en comunidades populares, que aun no terminan sus estudios de educación diversificada, trayendo consigo situaciones de discriminación, estigmatización y exclusión social en una constante vulneración de los Derechos Humanos.

Además, la presencia de los jóvenes en la población del estado Mérida es mayoritariamente, estudiantes. La ciudad de Mérida es sede de la Universidad de Los Andes, segunda en importancia en el país, con una matricula de mas de 45 mil estudiantes.  Algunos jóvenes están conscientes de la problemática y el riesgo que representa el VIH en sus vidas, sin embargo, una gran mayoría no alcanza a percibir la amenaza que sobre ellos existen y se exponen a relaciones sexuales sin protecciòn o al consumo de alcohol, de manera desmedida ignorando la asociaciòn entre la disminución de la capacidad de discernir y la infección por el VIH.
Análisis Situacional de la Realidad Venezolana que genera la Violencia
1.-Carencia de una visión sistemática en la concepción y atención de la violencia sexual.

2.-Dificultades para obtener una efectiva articulación institucional.
3.-Carencia de recursos o la inadecuada utilización de los mismos para prestar una atención de calidad desde las instituciones públicas.

4.-Debilidad para instalar procesos de monitoreo, seguimiento y evaluación que puedan mejorar la gestión pública.

5.-Falta de recursos humanos especializados en la materia de salud sexual.

6.-Carencia de operatividad necesaria en local del conjunto de normas, reglamentos, directrices y planes que existen sobre la materia de salud sexual.

7.-Carencia de data precisa, confiable, oportuna que refleje la situación del abuso sexual en Venezuela.

8.-Falta de mayor esfuerzo de capacitación y entrenamiento para el abordaje de la violencia sexual en los ámbitos institucionales.

9.-No se percibe un abordaje claro desde el punto de vista preventivo que abarque los tres niveles de prevención: primario, secundario y terciario.
10.-Desatención del problema de los victimarios, permanece una visión legal-represiva.

11.-Existe discriminación, estigmatización y exclusión social en todos los sectores de la población que genera situaciones proclive de violencia.

12.-Altos niveles de pobreza en la población.

13.-La polarización política genera situaciones para la violencia, en especial, la violencia institucional.

14.-Inexistencia de estrategias institucionales locales, comunitarias y nacionales de carácter innovador en el tema.

15.-Falta de atención profesional especializada.

16.-La desmotivación, insatisfacción y rechazo hacia las condiciones y dinámicas del proceso educativo, manejo errado de sentimientos y emociones, ausencia de profesores, conflictos familiares o entre pares genera condiciones para la violencia escolar.

17.-Erróneo concepto de disciplina y modalidades de atención cónsonas a la realidad cultural.
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III.-Como entendemos la Actuación de los Contextos de Aprendizajes para la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Cátedra de la Paz para minimizar la Violencia  hacia los Niños, las Niñas, los y las Adolescentes y Jóvenes en el Estado Mérida

En tal sentido, es fundamental definir como entendemos el término de Comunidad.

Según el Diccionario Larousse, el término de comunidad se refiere al “ estado de lo es común: comunidad de bienes, por ejemplo. Asociación de personas o Estados que tienen interés común: comunidad de propietarios,  comunidad económica. Sociedad Religiosa sometida a una regla común”.

Cada quien tiene en su cabeza una teoría interna del mundo y desde ella aborda el conocimiento. Después de ello, la persona como sujeto de derechos se dispone a predecir y comprender. Se aprende todo el tiempo aunque se corre el riesgo a equivocarse...es de humano, dice el refrán popular.

I.-Fundamentaciòn Teórica.

Todo niño, niña y adolescente se ve influido por factores ( de riesgo o protectores) de tipo biológico y social inseparables  y que ejercen una acción simultanea a través de la familia y su entorno ( escuela o comunidad ). Esto científicamente, nos señala que el niño a medida que crece y se desarrolla, entendiendo por desarrollo, como la capacidad de maduración, aprendizaje e interacción del niño con el ambiente, alcanza niveles socioafectivos y cognoscitivos.

Jurídicamente, se entiende por niño o niña, toda persona  con menos de doce años de edad. Se entiende  por adolescente toda persona con doce años o más  y menos de  dieciocho años de edad, según la LOPNA (Ley Orgánica de Protección del Niño y Adolescente)
Para el ejercicio de los derechos y garantías, se le reconoce a los niños, niñas y adolescentes el ejercicio personal de sus derechos y garantías, de manera progresiva y conforme a su capacidad evolutiva. De esta forma, se le exigirá el cumplimiento de sus deberes.

Esto nos refuerza el concepto anteriormente señalado de desarrollo. Según Piaget, el organismo y su medio ambiente en interacción conducen al establecimiento de estructuras cognoscitivas mediante el uso de funciones como los esquemas  y entiende que la actividad central de un esquema se evidencia en producción de una nueva acción. Diferenciación del nuevo esquema asimilado e integrado de éste a una estructura (mental o social).

Para potenciar estas estrategias cognoscitivas  el ser humano deberá involucrarse con la sociedad (comunidad)  en su organización, reglas, tradiciones, valores, instituciones, libertades y limitaciones. Aunque a las personas se les educa en el sistema de escuela formal, el aprendizaje se desarrollo en todos los sitios y el pensamiento evoluciona con cada situación de aprendizaje.

Nosotros creemos en la capacidad de las personas en comunidad para generar alternativas en el marco de los Derechos Humanos y Cultura de Paz. Creemos que diariamente, en el quehacer cotidiano, en la educación formal y no formal, se debe trabajar estos valores fundamentales para el desarrollo integral de la ciudadanía. Concebimos entonces, que la Cultura de Paz como un componente del Derecho a la Educación y como condición necesaria para el ejercicio de todos los derechos humanos, la paz y democracia en los niños, niñas y adolescentes.

Paradigma de la Educación para la Paz

En esta concepción pedagógica, hemos venido trabajando el paradigma de la Educación para la Paz, como un proceso integral y multidimensional. El mismo se define en:

Informar que constituye los fundamentos de la Pedagogía de la Paz y algunos aspectos teóricos de la enseñanza de los Derechos Humanos como componente de la Cultura de Paz. Partimos de la intervención didáctica, desde el conocimiento previo de los participantes. 
Formar: basándonos  en el enfoque socioafectivo que integran, desde la comprensión de los principios contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y del Niño, aspectos globales de educación para la paz y desarrollo. Partimos de los supuestos metodológicos que requiere la aplicación de dinámicas y técnicas que faciliten la comprensión y desarrollo del pensamiento en el marco de los principios de las Declaraciones.

Transformar: toda acción desde la Cultura de Paz debe cambiar el entorno. Cada persona que interactué con la Cátedra de la Paz, en última instancia, debe ser un agente transformador al conocer sus derechos y deberes así mismo afirmarse como persona con valores democráticos.

II.-Contextos de Aprendizajes

En este sentido,  definimos en la práctica de la Cultura de Paz en la aplicación de los Contextos de Aprendizajes, como el entorno intelectual (físico o virtual) que permite a la persona encontrar afinidad con sus valores establecidos y con los logros que desea obtener, estableciendo una red de referencias con sus esquemas o patrones anteriores para enriquecer  dicha red y ampliar su dominio cognoscitivo y social.

Para la aplicación de estos contextos contemplamos la consideración de dos aspectos fundamentales: la historia del individuo que se nutre de tres componentes básicos (valores, retícula y dominio) y el ambiente de aprendizaje que de define por dos componente: el espacio físico o virtual que denominamos comunidad y las situaciones proclives que permiten el desarrollo del aprendizaje.

Definitivamente cada persona que crece posee capacidades y aptitudes que le son propias por naturaleza, a la que llamaremos impronta biológica. Algunos autores como Lenneberg y Chomsky (1957) sustentan el carácter biológico  de la adquisición del lenguaje humano, en el que se demuestra la predisposición genética e innata del individuo para comunicarse desarrollando sistemas específicos  de signos: las lenguas naturales.

Otros como Visher (1952) Words (1906) y Pearson (1910) plantearon en el pasado cómo el factor genético era determinante sobre el desarrollo del individuo.  Todas estas consideraciones tienen sentido en tanto se reconozco  una visión integral de la persona que lo interprete como:

UNO e Indivisible: es una totalidad donde se relacionan, intervienen y condicionan mutuamente dimensiones de lo físico, lo psíquico, lo espiritual.

UNICO e insustituible: como ser humano, es único. Como é no ha existido, no existe ni existirá otro igual.

En  nuestro concepto, entendemos por Valores las elaboraciones particulares que proporcionan un paradigma o marco de referencia  y que inducen a la persona a establecer ponderaciones sobre las otras personas, cosas y eventos para satisfacción de   necesidades, bienestar o deleite.

Para que  un contexto  de aprendizaje sea funcional deberá permitir que la persona encuentre afinidad entre los valores y los logros que desea obtener.

La retícula es la red de interrelaciones socio cognoscitivas  que le precisan la propia cosmovisión a la persona.  Condiciona en gran medida la percepción que tiene la persona del mundo. Le provee de identificación de los objetos de aprendizaje a través  de una óptica que se constituye por los valores arraigados en la persona.

El contexto de aprendizaje será funcional cuando le permita a la persona que aprende establecer referencias  con sus esquemas o patrones anteriores las cuales incrementan su red de interrelaciones con y en el mundo.

El dominio, lo consideremos como el medio que tiene la persona para vincular los que aprende a otros ámbitos de aprendizaje en los cuales decide desenvolverse.

El ambiente de aprendizaje, son los contextos que debemos suscitar en las condiciones muy particulares de la persona, respetando su diversidad y promoviendo la multiculturalidad. Dichos contextos son la familia, escuela y comunidad.

En estos contextos  ubicamos el paradigma de la Educación para la Paz anteriormente indicado, la familia (formar), la escuela (informar) y comunidad (transformar) para vincular dichos contextos con el paradigma, pero no son estáticos ni exclusivos. En un contexto se puede dar todo el paradigma.

En conclusión, los contextos de aprendizajes como lo hemos indicado, se apropian del término, de comunidad, al dar referencia al estado de  lo que es común, en este caso, al desarrollo del aprendizaje.

III.-Comunidad de Aprendizaje

 El término "Comunidad de Aprendizaje" se ha extendido en los últimos años, con significados y usos muy diversos, y abarcando muchos campos: la educación/ capacitación, la información / comunicación, la participación, la organización social, el desarrollo local, el desarrollo humano, la política, los negocios, las religiones. 

Muchos asocian Comunidad de Aprendizaje con centro educativo o aula de clase; otros se refieren a otro tipo de instituciones o a redes institucionales, a una comunidad virtual o bien a un asentamiento humano ubicado en un ámbito geográfico determinado. 

Lo que tienen en común las diversas acepciones son las propias nociones de comunidad (real o virtual) y de aprendizaje (presencial o a distancia, escolar y extra-escolar, a lo largo de toda la vida), asentadas sobre premisas de identidad, pertenencia, inclusión, diálogo, interacción, comunicación, colaboración, flexibilidad, diversidad, equipo.


Aquí entendemos por Comunidad de Aprendizaje una comunidad humana, territorialmente delimitada (barrio, pueblo, ciudad, municipio, etc.), que asume un proyecto educativo y cultural propio, orientado al desarrollo local integral y al desarrollo humano, en donde todos se comprometen con el aprendizaje - niños, jóvenes y adultos- inspirados en un esfuerzo intergeneracional, endógeno, cooperativo y solidario, que parte de un diagnóstico no sólo de sus carencias sino, sobre todo, de sus fortalezas y posibilidades.

IV.-Las Situaciones Proclives

Para que una situación de aprendizaje sea realmente productiva debe ofrecer a la persona que intervenimos en un momento dado de su desarrollo, en algunas garantías como:

· La Integralidad  un aporte conceptual debe ser vinculante al resto del conocimiento. No se puede ver aislado, porque constituyen un conjunto de valores y dominio que renuevan el valor del participante como persona y a la vez, propone pautas de comportamiento diario basado en la igualdad, la tolerancia y solidaridad.

· Los Valores es el marco de ejes fundamentales por lo que se orienta  el participante y constituye, a su vez, la clave del comportamiento de las personas. El desarrollo de un sistema de valores es un plan general de apoyo y ayuda para evaluar, resolver conflictos y tomar decisiones.

· El Dominio lo consideramos como el medio integral de proveniencia del participante que aprende, que lo vincula a otros ámbitos de aprendizaje en los que decide desenvolverse y que lo hace líder, de manera que esté en permanente actitud de alerta para adecuar las situaciones de tal manera que sean lo mas productivas posibles en el desarrollo de la capacidad de escucha, comprensión y tolerancia.

· La Participación y Protagonismo  La participación es fundamental para confrontar las opiniones, visiones y decisiones; ejecutar acciones que estimulen el desarrollo, la inteligencia y la afectividad. La participación consagrada como derecho  implica que las decisiones que los afecta no sólo les enseña sobre el proceso de organización, sino también a asumir responsabilidades y cumplirlas.

· La Retícula  es la red de interrelaciones socio cognoscitivas que desarrolla el participante que le permite establecer su marco de actuación en un momento determinado. Esta vinculado a la posibilidad de la búsqueda, el descubrimiento, la originalidad y la creatividad que le permite dichas relaciones.

Si bien es cierto  que debemos respetar el dominio de cada quien, el contexto y/o la comunidad de aprendizaje que elijamos, van encaminados fundamentalmente hacia el desarrollo del pensamiento. Entendemos que hay capacidades, actitudes y posturas que se deben promover para hacer posible este desarrollo.

Esta posibilidad es la que llamaremos intervención social del aprendizaje. Es el aporte que en un momento damos a la persona con un contenido para que ésta determine su utilidad posterior, buscando la transformación de la persona  dentro de su diversidad pero en comunidad con otras personas.

Esta intervención social, ubica a la persona en el ámbito de lo científico, bajo la disciplina y el rigor que debe caracterizar y dar consistencia al trabajo social desde las Organizaciones. En este sentido debe suscitar:

Una táctica

Una táctica es una acción específica hecha con la intención de confrontar una situación y su relación a un plan específico (estrategia).

Las tácticas pueden tener varias formas. Una táctica puede ser muy simple, por ejemplo, llevando un color específico, o más compleja como vigilar, crear sanciones, o formar coaliciones.

Una táctica permite el enlace con otras experiencias, que nos permite   acceder a una referencia parecida que nos sirve de explicación de un suceso o evento.


Una estrategia

Una estrategia supone enfocar muchas decisiones hacia un plan, e incluye: 

· Escoger metas importantes y objetivos apropiados (personas, organizaciones, leyes, etc); 

· Entender al público y los recursos: disponibles y los necesarios; 

· Alcanzar un entendimiento claro de las metas provisionales específicas que son necesarias para alcanzar la estrategia; 

· Decidir cuales tácticas debe usar y cuando usarlas ( técnicas, dinámicas)

Para ser efectivo en la intervención, debe haber una planificación de lo que vamos a desarrollar con la persona y definir los recursos disponibles para el contexto o la comunidad de aprendizaje que elijamos. En la resolución de un problema es necesario considerar todas las opciones posibles.     

¿Cuál es la diferencia entre una táctica y una estrategia?

La táctica es el medio para crear un cambio, mientras una estrategia describe el cambio en sí. La táctica tiene base en “cómo” y la estrategia en “qué”.  Es decir, una estrategia es un enfoque que usa los recursos y otros factores una manera óptima mejor para asegurar ventajas para las metas de una organización. La táctica es el medio por el cual se puede ejecutar una estrategia. Es la diferencia entre un plan, y la manera en que se consigue el plan.


¿Por qué es importante tener una gama diversa tácticas? 

· Lo que sabemos influye en lo que pensamos que es posible hacer; la táctica que está disponible puede determinar la estrategia que escogemos; 

· Las tácticas tienen diferente diferentes en objetivos diferentes; 

· Diferentes tácticas apelan a individuos y grupos diferentes; 

· La flexibilidad táctica es una fuente de sorpresa; 

· Las tácticas sirven como una lección de como comprometerse en el mundo; 

· La táctica abre los ojos a las posibilidades; 

Las tácticas proveen maneras en que se puede incluir a otros en el trabajo de una organización. Las posibilidades de generar los contextos y/o comunidades de aprendizajes  responden más a una actitud humana  ante el proceso educativo que a la posesión de recursos físicos o técnicos novedosos o diferentes. En este sentido   ubicamos nuestra intervención social en el ámbito de la llamada Educación No Formal en el que  hemos podido  incidir satisfactoriamente. Concluimos que para hacer posible la Cultura de Paz y Derechos Humanos, es fundamental el desarrollo del pensamiento de éstos como un elemento que incida en el desarrollo de las propias comunidades (físicas o virtuales).
IV.-EL PROMOTOR EDUCATIVO
Para la Cátedra de la Paz, la figura del promotor educativo posee un valor muy especial; de hecho, es gracias a él que se ha mantenido el trabajo de los proyectos y programas que la Cátedra de la Paz ejecuta en las comunidades. El promotor educativo es la imagen de la Cátedra de la Paz ante las comunidades y, al mismo tiempo, es la representación de liderazgo en las propias comunidades y las demás instituciones. Los promotores educativos han adquirido tanta fuerza que se han convertido en piezas fundamentales del engranaje de ejecución de las acciones de la Cátedra de la Paz.

Quien desee convertirse en promotor educativo debe cumplir con ciertos requisitos: haber completado la educación básica ( primara y secundaria ) en primer instancia; luego debe ir profesionalizándose en educación superior, gozar del reconocimiento de la comunidad, debe tener un contacto previo con algunos de proyectos y programas, disponer de tiempo, participar en la entrevista y la jornada de inducción, aprobar la capacitación y periodo inicial, tener experiencia de trabajo comunitario y ser originario de la comunidad.

La Cátedra de la Paz es consciente del papel que el promotor educativo desempeña en los procesos que se viven en las comunidades; por eso la capacitación que se  desarrolla con ellos es permanente y progresiva; se profundizan cada vez más los temas; alcanzando mayor nivel conceptual y garantizando así un perfil profesional y eficaz.     

Formación Académica

Al inicio, debe ser bachiller. Luego, debe mostrar estudios de Educación superior, p.e. Técnico Superior Universitario.

Descripción del Cargo:

Reconocimiento y motivación de los grupos beneficiarios y comunidades, para la realización de actividades educativas que favorezcan la promoción de la cultura de paz y derechos humanos, el desarrollo local sustentable y el adecuado desarrollo comunitario y apunten a la creación de una cultura de paz en el estado Mérida, mediante la implementación de metodologías útiles para el trabajo con grupos y la adecuada presencia de la Universidad de Los Andes dentro de las comunidades.

Funciones

SER: Capacidad de diálogo y concertación; capacidad de establecer relaciones humanas, afectivas y efectivas; habilidad comunicativa y escrita; sensibilidad frente a los problemas sociales, comunitarios, familiares; dinamismo en el trabajo en grupo; capacidad de crear propuestas que favorezcan el desarrollo de los procesos cognoscitivos según los contextos de aprendizajes; apertura y respeto a las diversidades; adecuado manejo de las relaciones interpersonales.

HACER: Presentar planificación mensual de actividades en concordancia con el plan estratégico; entregar las informaciones requeridas en los informes; llevar registros de las actividades; participar prepositivamente en la planificación anual y ejecución de actividades desde el proyecto asignado o requerido ( talleres, encuentros, jornadas,etc); realizar talleres con los beneficiarios, además de las visitas permanentes de seguimiento y acompañamiento a las familias de los beneficiarios e Instituciones; asistir a las reuniones u otras actividades programadas; a las asesorías y a las sesiones de capacitación para el fortalecimiento personal y conceptual; utilizar de manera adecuada los materiales para el trabajo en grupo; utilizar de manera proactiva las nuevas tecnologías de la información; remitir casos a los grupos de profesionales o al sistema de protección; reconocer y motivar los grupos beneficiarios en función de los propuestas generadas por la Cátedra de la Paz.

SABER: Capacidad creativa, reflexiva y crítica frente a los problemas sociales; conocimiento de los procesos familiares, escolares y comunitarios ( autoestima,  comunicación, etc ); conocimiento de metodologías para el trabajo en grupo; conocimiento de las nuevas tecnologías; conocimiento de los procesos comunitarios y sociales ( participación, autogestión, elaboración de proyectos, etc); conocimiento y aplicación práctica de los derechos y deberes de los niños, niñas y adolescentes así como de los valores necesarios para la convivencia pacifica; adecuado manejo de los procesos de formación de grupo; respetar las diversidades; saber trabajar con criterios de sostenibilidad; saber expresar sus ideas en público y por escrito; saber la información básica de que es la Cátedra de la Paz.

V.-PLAN DE ACTUACION
Concretamos para el Estado Mérida, las propuestas generadas por los propios Niños, Niñas y Adolescentes, en el documento  “ Por un país sin violencia”  de manera que seamos coherentes con lo escrito y los hechos en el marco de este Plan de Actuación 2007-2010.
1.-Ejecutar acciones que promuevan la no discriminación, la equidad de género y la consideración de los NNAJ como sujetos de derechos desde los programas y proyectos.

2.-Impulsar planes de formaciòn para la participación de los NNAJ  que contengan la no discriminación, la equidad de género y la consideración de los NNAJ como sujetos de derechos desde los programas y proyectos.

3.-Desarrollar planes de formaciòn para funcionarios y funcionarias de todos los niveles de gobierno, del cogobierno y del Poder Popular con enfoque de la Cultura de Paz y los Derechos Humanos.

4.-Facilitar mecanismos de articulación entre las organizaciones públicas y privadas así como del Poder Popular en la prevención de la violencia hacia los diversos grupos de NNAJ para la colocación del tema en la agenda pública de cada organización.

5.-Enlazar campañas o jornadas de movilización para la sensibilización sobre la violencia dirigida principalmente a toda la sociedad y en especial, en padres, representantes y responsables de NNAJ con el apoyo de los medios de comunicación social y alternativos locales.

6.-Apoyar a las Instituciones Educativas a fortalecer y democratizar las relaciones familiares a través de las escuelas de padres, sesiones comunitarias, foros, charlas, conversatorios y cualquier otro método disponible.
7.-Formar facilitadores que multipliquen conocimientos sobre Mediación Comunitaria en la Resolución de Conflictos que contribuyan a un cambio del paradigma en relación con el tema de la violencia.

8.-Promover espacios de intercambio entre las organizaciones sociales reconociendo la experticia y los aportes para un abordaje contra el abuso sexual.

9.-Promover acciones para visibilizar el abuso sexual como una expresión de la violencia en los y las NNAJ.

10.-Construir nuevas formas de comunicaciòn para generar una cultura de mayor cooperación a partir de la solidaridad, capaz de controlar la violencia.

11.-Desarrollar acciones de formación y actualización de los docentes para la capacitación en el manejo de situaciones conflictivas así como la implementación de acciones desde la familia, la escuela y la comunidad dirigidas a fomentar la resoluciòn pacífica de los conflictos.

12.-Aprovechar el tiempo vacacional para reconquistar los espacios tomados por la violencia para demostrar la voluntar de una cultura de paz y no violencia.

13.-Desarrollar un plan de acciòn formativa para todos los sectores de la sociedad en materia de Derechos Humanos y en la Resolución Pacífica de los Conflictos.

14.-Incorporar en la agenda pública de las organizaciones públicas y privadas el tema de la educación para la paz y los Derechos Humanos.

15.-Articular con las organizaciones e instituciones la ejecuciòn de acciones y programas sobre la convivencia social y desarrollo de la ciudadanía.

16.-Desarrollar una estrategia dirigida a impulsar y desarrollar programas de Convivencia Escolar en los Liceos y Escuelas desde los programas y proyectos que permitan el empoderamiento de los y las NNAJ en la prevención de la violencia.
17.-Consolidar los espacios de participación ciudadana y contraloría social especialmente de y para los y las NNAJ.

18.-Promover el acceso educativo de las Nuevas Tecnologías de la Información entre los NNAJ para acercarlos a la paz y los derechos humanos.

19.-Formar el voluntariado social local en los temas de Cultura de Paz y Derechos Humanos como agentes sociales de cambio para un nuevo paradigma contra la violencia.

20.-Promover acciones de vigencia por el Derecho al Un Ambiente Sano en el marco de la Carta de la Tierra con enfoque de Desarrollo Local Sustentable con otras organizaciones e instituciones.
21.-Incidir en los espacios de encuentros, debates e intercambios entre las distintas instituciones que trabajan en el tema, para minimizar la práctica del trabajo desarticulado y conformar verdaderas redes institucionales que den soporte y ayuda a NNAJ.

22.-Resaltar los valores de la paz, la noviolencia, la solidaridad, entre otros en las prácticas diarias de los NNAJ como ejemplo a seguir para minimizar la violencia.

23.-Cooperar con las demás organizaciones de la Sociedad Civil para hacer efectivo el TRES x UNO para el implemento de un sistema de monitoreo y evaluación en VIH/SIDA con presencia de los NNAJ.

24.-Vincular los programas y proyectos a los planes públicos con el enfoque de la Cultura de Paz y Derechos Humanos para el cambio para un nuevo paradigma contra la violencia.

25.-Promover la Solidaridad Internacional como soporte de la Cooperación Internacional de acuerdo a los planes de integración del Estado Venezolano.

	ENERO

01 Día Mundial de la Paz.

15 Día del Educador de Paz / Docente Paz

31 Día Escolar de la Paz y la No Violencia
	JULIO

05  Día Internacional de las Cooperativas

11 Día Mundial de la Población.

17 Día Internacional del Niño

	FEBRERO

02 Día Mundial de los Humedales.

12 Día de la Juventud

25 Día de los Educadores Juveniles.
	AGOSTO

06 Inicio Vacaciones Creativas

	MARZO

08 Día Internacional de la Mujer.

11 Día Centro de Reciclaje Los Curos.

22 Día Internacional del Agua

24 Día de la Solidaridad ( Mons. Romero)

29 Día Universidad de Los Andes
	SEPTIEMBRE

01----Vacaciones Individuales.

17 Día de los Ríos, Quebradas, Lagunas

21 Día Internacional de la Paz.

27 Día del Turismo.

	ABRIL

07 Día Internacional de la Salud.

22 Día del Planeta Tierra

23 Día Internacional del Libro

27 Día de la Paz
	OCTUBRE

06 Día Mundial del Hábitat

16 Día Internacional de la Alimentación
17 Día Creaciòn Cátedra de la Paz ULA
24 Día de la Naciones Unidas.

29 Día Prevención Embarazo Precoz

	MAYO

01 Día Internacional del Trabajo.

02 Día de Los Romeritos

10-17 Semana Nacional Dchos del Niño

23 Festival Saberes en VIH-SIDA

31 Día del Árbol
	NOVIEMBRE

18 Día Nacional de la Alimentación.

20 Día Convención Internacional 
Derechos del Niño

28 Día Mundial del Aseo

	JUNIO

05 Día Mundial del Ambiente

26 Día Internacional contra las Drogas.


	DICIEMBRE

01 Día Mundial contra el Sida

05 Día Internacional del Voluntariado.

10 Día Mundial de los Derechos Humanos

16-----Vacaciones Colectivas
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